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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6o., 23, 51 Bis 1 y 58 de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María del Rocío Corona Nakamura. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de febrero de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de febrero de 2013. 

7. Turno a Comisión. Salud.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incorporar la perspectiva de género en la programación y planificación de los servicios médicos y de salud. Considerar dentro de los 

objetivos del sistema nacional de salud, proporcionar servicios de salud a toda la población sin discriminación alguna, incorporando el 

enfoque de género y el acceso en igualdad de condiciones y oportunidades entre mujeres y hombres bajo un esquema de universalidad, 

eficiencia, confidencialidad, privacidad y solidaridad, así como brindar servicios de asistencia social a las mujeres en condición de 

vulnerabilidad y discapacitados. Considerar como servicio básico de salud el referente a la salud sexual y reproductiva, asimismo, 

establecer que los usuarios tendrán derecho a recibir información y orientación en la materia.  Se establece la facultad de la comunidad 

de participar en los servicios de salud de los sectores público, social y privado, en la  incorporación de la transversalidad del enfoque 

integral de la igualdad de género, para erradicar todas las inequidades que se presenten en la atención a la salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 4o., párrafo cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

Artículo 6o.- … 

 

 

I. Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la 

calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios 

prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la 

salud, con especial interés en las acciones preventivas; 

 

 

 

 

 

II. … 

 

III. Colaborar al bienestar social de la población mediante 

servicios de asistencia social, principalmente a menores en estado 

de abandono, ancianos desamparados y minusválidos, para 

fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida 

equilibrada en lo económico y social; 

 

 

IV. a IX. …  

 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 6, 23, 51 

Bis 1 y 58 de la Ley General de Salud  

 

Artículo Primero. Se reforma la fracción I y III del artículo 6 de 

la Ley General de Salud.  

 

Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los siguientes 

objetivos: 

 

I. Proporcionar servicios de salud a toda la población sin 

discriminación alguna y mejorar la calidad de los mismos, 

atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores 

que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en 

las acciones preventivas; incorporando el enfoque de género y 

el acceso en igualdad de condiciones y oportunidades entre 

mujeres y hombres bajo un esquema de universalidad, 

eficiencia, confidencialidad, privacidad y solidaridad.  
 

II. ... 

 

III. Colaborar al bienestar social de la población mediante 

servicios de asistencia social, principalmente a menores en estado 

de abandono, ancianos desamparados, mujeres en condición de 

vulnerabilidad y discapacitados , para fomentar su bienestar y 

propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico 

y social; 

 

IV. a IX. ... 
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Artículo 23.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por 

servicios de salud todas aquellas acciones realizadas en beneficio 

del individuo y de la sociedad en general, dirigidas a proteger, 

promover y restaurar la salud de la persona y de la colectividad. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27. … 

 

 

I. a XI. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios tendrán derecho a recibir 

información suficiente, clara, oportuna, y veraz, así como la 

orientación que sea necesaria respecto de su salud y sobre los 

riesgos y alternativas de los procedimientos, diagnósticos 

terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen. 

 

 

… 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 23 de la Ley General de 

Salud, para quedar como sigue:  

 

Artículo 23. Para los efectos de esta Ley, se entiende por 

servicios de salud todas aquellas acciones realizadas en beneficio 

del individuo sin distinción de género con respeto y tolerancia 

a sus preferencias y de la sociedad en general, dirigidas a 

proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la 

colectividad. 

 

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción XII al artículo 27 de 

la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

 

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la 

salud, se consideran servicios básicos de salud los referentes a: 

 

I. a XI. ...  

 

XII. La salud sexual y reproductiva.  

 

Artículo Cuarto. Se reforma el primer párrafo del artículo 51 Bis 

1 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

 

Artículo 51 Bis 1. Los usuarios tendrán derecho a recibir 

información suficiente, clara, oportuna, y veraz, así como la 

orientación que sea necesaria respecto de su salud, incluyendo la 

salud sexual y salud reproductiva, así como sobre los riesgos y 

alternativas de los procedimientos, diagnósticos terapéuticos y 

quirúrgicos que se le indiquen o apliquen.  
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Artículo 58.- … 

 

 

 

I. a VII. … 

 

 

No tiene correlativo 

Artículo Quinto. Se adiciona una fracción VIII al artículo 58 de 

la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

 

Artículo 58. La comunidad podrá participar en los servicios de 

salud de los sectores público, social y privado a través de las 

siguientes acciones: 

 

I. a VII. ...  

 

VIII. En la incorporación de la transversalidad del enfoque 

integral de la igualdad de género, para erradicar todas las 

inequidades que se presenten en la atención a la salud.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

EVG 

 

 

 

 

 


